
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

 

Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal – Responsabilidad civil extracontractual    

DEMANDANTE Juan Camilo Soto Chavarría 

DEMANDADOS Villa Graciela S.A.S., Juan Esteban Raigoza 

Rivera, Seguros Generales Suramericana S.A., y 

Guillermo León Bareneche Sánchez 

LLAMANTE Villa Graciela S.A.S., y Juan Esteban Raigoza 

Rivera 

LLAMADA Seguros Generales Suramericana S.A. 

RADICADO   050013103 009 2021 00376 00 

ASUNTO Incorpora contestación al llamamiento  

 

Se incorpora contestación al llamamiento en garantía presentada por 

Seguros Generales Suramericana S.A.1, dentro del término procesal 

oportuno. 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 03 cuaderno Nro. 02 llamamiento 
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